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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE SALCE

Corrección de errores del Ayuntamiento de Arauzo de Salce

En el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 232, de fecha 12 de diciembre

de 2017, fue publicado el anuncio sobre ausencia del Alcalde del Ayuntamiento de Arauzo

de Salce.

Advertidos errores en dicho anuncio respecto a las fechas que permanecerá ausente

del municipio el señor Alcalde, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice: «Entre los días 11 de diciembre de 2017 y 15 de febrero de 2018».

Debe decir: «Entre los días 9 de enero y 26 de febrero de 2018».

De igual manera se corrige la fecha que surtirá efecto la delegación de atribuciones

en los siguientes términos:

Donde dice: «Desde el día 11 de diciembre de 2017».

Debe decir: «Desde el día 9 de enero de 2018».

En Arauzo de Salce, a 12 de diciembre de 2017.

El Alcalde,

Faustino Pascual Delgado
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